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Dos.-Incluirla en el grupo e de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de' 196.5, exceptuando la expro
piación forzosa de terrenos y la oxención de derechos arancela
rios, por ·no haberse solicitado.

'fres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación, cu
yo presupuesto de inversión asciende a veinticuatro millones
quinientas ochenta y cinco mil doscientas setenta y siete pese
tas con sesenta y dos céntimos (24.585.277,62 pesetas).

Cinco.-Concecter un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce mesos para su termim'lción, plazos am~

bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los
interesados de la pl'esente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su cOJlocinüento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y CARCIA,BAXTER

Ilmo. Sr. DiJ-edor general de Industries y Morcados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 13 de julio de 1972 por la que se aprue
ba la c!a.';ificnción de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Campo Real, provincia
de Madrid.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Campo
Real, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado recla
mación o prot.esta alguna durante su exposición pública, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al 3.", 5.0 al 12 y 2;-1 del Beglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con Jos
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección de
Vías Pecuarias, ha resuelto lo siguiente:

Primero.~Aprobarla clasificación de las víU$ pecuarias exis
tentes en el término municipal de Campo Real, provincia de Ma,
drid, por la que so consideran

Vías pecuarias necesarias

..Cordel de Extremadura».~Anchura:37,61 metros. excepto en 01
tramo que discurre sobre la línea jurisdiccional con el término
de Perales de Tajuña, en que tendrá la mitad de dicha an
chura.

..Colada del Estrechmo».~Anchura:10 metros.

..Colada de Valdelospozos».-Anchura: 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Julio
Martínez de Saavedra, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aqueIlos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias su
anchura quedara definitivamente fijada al practicarse su des
linde

Segundo.~EHta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y .. Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición
previo al contoncioso-administrativo 8n la forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción cont.encioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1972.~P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oüate GiL

Ilmo. Sr. Director del Institvto Nacional para. la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 13 de iulio de 1972 por la qu~ se aprue
ba la clasificación de las viaH pecuarias del término
municipal de Cambaiia, provincia de Madrid

Ilmo. Sr: Visto el expediente seguido para la c1asific,uión
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ca
rabaña, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado re-

clamación o protesta alguna durante s'..! exposición pública, sien
do favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5." al 12 y 23 del Beglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembrú ('te 1944, en relación con los
pertinent.es de la Ley de Procedimient.o Administrativo do 17 de
julio de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta do la SIJcción
de Vías Pecuarias e informes de la Asesoría Jurídica del Do¿:par
tamento, ha resuelto lo siguiente:

Primero.~Aprobarla clasificación de las vías pecual'ias exis
tentes en el término municipal de Carabaüa, provincia de Ma
drid, por la que se considemn

Vias pecuarias necesarias

«\rcr8da de ValdiJecha a TicJm8s, por C<J.rab~otña" ~Anr;hura eli)

20.89 metros, excepto en el t.ramo en que discurre por la línea
jurisdiccional con el término de Tielmes, en que tendrá la mi
tad de dicha anchura.

.. Descansadero del Camino de AJcalá».~Superficle: .')00 metros
cuadrados.

"Descansadero del Molino Nuevo".~Superficie: 2.800 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterist.icas de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasific:J,
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Julio Mar
Une? de Saavedra, cuyo contenido se tendrá present.e en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans+
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des~

linde.
Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el «Boletín

Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella int\3rponer recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo en la forma. requisitos y
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de ]9.'58, en armonia con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 26 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción contencioso~administraliva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1972.-··P. D., el Subsecretario, Virgllio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instiluto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 13 de julio de 1972 por ra que .~e aprue"
ha la clasificación de las vias pecuaria8 existentes
en el término municipal de 1'ielmes, provincia de
Ma.drid.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Tielmes,
provincia de Madrid, en el que no se ha formulado reclamación
o protesta alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5.° al 12 y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo, con la propuesta de la Sección de
Vías Pecaurias, ha resuelto lo siguiente:

Primero.~Aprobarla clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Tielmes, provincia de Madrid,
por la que se consideran

Vías pecuaria.,; necesarias

"Vereda de Vildilecha a Villarejo de Salvanés».~Anchura va
riable según los tramos.

..Vereda de Tielmes a VildiJecha, por Carabaña".~Anchurava
riable según los tramos.

«Abrevadero de la Fuente de las Taconeras».

El recorrido, dirección, sup&ficie y demás caracteristicas de
las antedichas vias pecuarias fi~uran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agricola del Estado don Julio Mar
tínez de Saavedra, cuyo contenido se tendrá presen te en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tic-m po en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2. 0 "del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practlcarse su
deslinclo.
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Segundo-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado" y "Boletín Oficlal» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se cunsideren afectados por ella interponer recurso de reposi
ción previo al contonciOSQ-HónlinistrativQ en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedi
miUll0 Adll1jr,;:~trativo d8 17 de julio de 1958, en armonía con eL
mlícúlo G2 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de ]956, re
guladora de la j urisdiccián con tcncioso-udministrativa.

Lo que comunico a V. L pal'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Mar!rid, 1:3 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oilttlc GiL

Iln'.o Sr. Direcior del Instituto Nacional para la Conservación
de la t\atul·a!eza.

OUDEN del,] de ¡l/lio de 1072 por la que se aprue
ba ia clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de ViIlaconejos, provincia
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Villa
coneJos, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado re
chl.mación o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3. Q
, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de

Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes (je la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 19.38,

Este Minislerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, ha resuelto:

Primero.~Aprobarla cla'sificación de las vías pecuarias exis
ten tes en el término municipa.l de Villaconejos, provincia de Ma
drid, por la q ne se consideran

Vias pecuarias necesarias

.VE;reda del Raso".-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda del Rosario".-Anchura, 20,89 metros.

El n'corrido, dirección, superficie y demús caraclerís!ícas de
lH~ antedichas vías pecuarias figuran en el proyecLo d.,:, c!u;;j!ic1.
ción, redactado por el Perito Agricola del Estado don Luis Gon
zúlez Carpio Almazán, cuyo contenido so lendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográi"icas, paso por zonas urbanas, a.\leraciones por el trans
curso de! ti8moo en cauces fluviales o situaciones de derecho
pF.-vistas en DI"artículo 2.~ del Reglamento de Vías Pecuarias su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado,. y .. Boletín Oficia]" de la provincia pura ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella interponer recurso de roposición
previo al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y
plazos sel1.alados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artícu
lo 52 y siguíentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
1'v1adrid, 13 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Consorvación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de (as vias pecuarias existentes en
el término municipal de Carbonero el Mayor, pro
vincia de Segot'ia,

Ilmo. Sr.' Visto el expediente seguid,) para la clasificación
de las vías pecuarias e)(istentes en el término municipal de Car~
bonero el Mayor, provincia de Segovia.

Rebultando que ante petición del Servicio de Concentración
Parcebria fué díspuest.a por la antigua Dirección General de
GanaderiC\ la práctica de los trabajos de clasificación de las
vías p<:o:::uarias en el término municipal de Carbonero el Mayor,
procedlcndo:~E;- por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
He.rnández; Garda al reconocimiento e inspección de las mismas,
aSl corno a redactar el oportuno proyecto de clasificación, con
base en los antecedentes existentes de Carbonero el Mayor y

los rdativos a los términos limítrofes más la planimetría del
Instituto Geográfico y Catastral como elemento auxiliar, habiendo
sido oida la opi,nión de las autoridades locales.

Reo:,ultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras se
solicita en su informe la supresión de los dos cruces de la ~VCle

da de Ganados,. con la carretera de Madrk~ a León por Segovia.
Resultando que tanto por el Ayuntamiento como por la Her

mandad Sindical se solicita en sus informes la reducción en
su anchura de la .. Vereda de Ganados", ya que el tninsíto de
ganade es muy reducido o casi :nulo.

HesuHando que pOI' el señor Ingeniero Agrónomo de la Se8
ción de Vías Pecuarias se propuso fuera ésta aprobada según
había sído redactada.

Resultando 'lue remitido el oxpediente a la Asesorü Jurídica.,
informó en el sentido de ser procedente su aprobación en la
forma propuesta por la Sección de Vías Pecuarias.

Vü,tos los artículos l.'" al 3. Q y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviero bre de 1962, la Orden comu
ni"ada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti~

nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

Considerando que por esta Sección no existe incúnvenienb}
a acceder a la solicitud de la Jefatura Provincial de Carreteras
para la sup,esión de los cruces, siempre que por la citada Je·
fatura se pongan a su disposición los terrenos necesarios para
ello.

Considerando que la petición de las autoridades locales para
la reducción de la anchura de la vereda habrá de tenerse en
cuenta por Concentración Parcelaria en· el futuro trazado si
asi lo aconsejaran las circunstancias.

Considerand.o que la clasificación ha sido proyectada segun
previenen la~; disposiciones vigentes, con el debido estudio de
las necesidades de todo orden que ha dJ atender y siendo favo
rables los informes emitidos en relación con la misma por las
autoridades e fngonierosde la Sección

Consid8rando que en la. tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica del Insti
tuto Nacional para la Conservación do la Naturaleza, ha resuelto;

Primero.-Apro:Jar la clasificación de las vías pecuarias dr)l
!érmino l11LúliciV:ll de CarbOjl.ero el Mayor, provincia de Sego
vin. por la que .se declara la existencia de la siguiente vía
pecuaria:

«Vereda <1<-: .GJ.nc·.dos".-Anchu~-H 20,39 metros.

El rccon-ido, dirección y demás C'aracteríst.icfts de lR vía expre
.sada figuran en (JI proyecto de c1asil'icaci6n, n~da{';t[ld{) pul' el
Perito Agrícola del Estado don n,amón Hernánr1r'!': Garda, cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afectE'.

Segundo.~Esta resolución que se publicará en el «Boletín Ofi·
dal del Est.ado~> y ol de la provjncia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren a.fec
tados por ella int,f.H'poner recurso de reposición, previo al con ten
ciosoadminístrativo, en la forma, requisitos y plazos señalarlos
en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admin1,;','-C'lt ¡va
de 17 de iuJio de 1938, 8!l armonh con el artículo 52 V siguionf.(!s
de la Ley de 27 de diciembre de lS'!G, reguladora de lit Juris
dicción contencioso-admi nistrati va.

Lo qUe comunico a V. I. para su ccnociJl1iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ÜrJ.(J<;

Madrid, 21 de julio de 1972.--·P. D., el Subsecretario, Virgilio
Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nuciunal para la Conservación
de la Naturaleza.

RFSOLUCION de la Dirección ·Generat de la Pro·
ducción Agrada por la que se determina la poten·
cia de inscripción de las tractores marca: "Steyr,.,
modelo 1.100.

Solicitada por ~Indeco, S. L.,., la homelogación genérica de la
potencia de los tructores que se citan, y practicada la misma
mediante su ensayo reducido en la Estación Mecánica Agrícola"
esta Direcc1ón General, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su reso~
lución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«Steyr", modelo 1.100, cuyos datos homologados de potencia y
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia. de inscripción de dichos tractores ha sido csta~

blecida ·en 99 (noventa y nueve) CV.

Madrid, 14 de julio de 1972~El Director general, P. D., el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert.


